RES. 1400/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002370, Ent. N° 1879/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 356.399/1, para la contratación del servicio de señalización vial transitoria con destino al servicio de operación y mantenimiento de saneamiento de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11/2018 de fecha 9/1/019, el Gerente de Compras autorizó el llamado de la referencia, aprobando el pliego particular de condiciones;

 2) que se realizaron las publicaciones de precepto en el sitio Web de la A.C.C.E. y en el Diario Oficial, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F.;

 3) que con fecha 25/2/019 se realizó el acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron los representantes de las siguientes firmas:
3.1) TEREGAL SOCIEDAD ANONIMA.;

3.2) MORGAL S.A.;

3.3) DUBARCO S.A.;
3.4) TECNOBALIZAS S.R.L.,
 4) que se adjunta informe técnico de fecha 14/03/019 y el correspondiente  cuadro comparativo, que dan cuenta que la Empresa que obtuvo mayor puntaje en comparación de experiencia en Servicios de Balizamiento, incorporación de nuevas tecnologías para el seguimiento y control de la señalización y precio con IVA e imprevistos, fue TEREGAL SOCIEDAD ANONIMA (88,91%);
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 9/04/019 aconsejó adjudicar la convocatoria a la empresa TEREGAL SOCIEDAD ANONIMA, por la suma total de $ 9.540.400 impuestos incluidos;
 6) que por Resolución Nº 154, de fecha 30/4/19, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar la convocatoria de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora (Resultando 5);
 7) que con fecha 7/5/19 se realizó la imputación parcial por la suma de $ 7.952.204 que cuenta con disponibilidad suficiente para atender la erogación;
CONSIDERANDO: que el procedimiento remitido se ajusta a las previsiones de los artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art.  211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto remitido por la suma de $ 7.952.204 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo pendiente de pago, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.
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